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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Atendiendo el escrito que antecede, observa el despacho que el Dr. GUSTAVO 

SOLANO FERNANDEZ, en calidad de apoderado de la parte demandante, solicita 

retiro de la demanda de la referencia. Al respecto, se tiene que dentro de la causa 

no se ha efectuado la notificación de la providencia fechada 08 de abril de 2021 a la 

parte ejecutada, a través de la cual se libró mandamiento de pago, y tampoco existen 

medidas cautelares practicadas, motivo por el cual esta agencia judicial encuentra 

procedente lo solicitado y accede al retiro de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 921 del Código General del Proceso.  

Por secretaría, HÁGASE entrega de la demanda junto con sus anexos sin necesidad 

de desglose al Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ o quien este autorice para tal 

efecto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

                                                 
1 ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de perjuicios, 
salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO:  DAGOBERTO GARCÉS MORELO 

RADICACION:      44–001–41–89–002–2020–00414-00 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr006.html#283
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